
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01208 00 

 

Para los efectos procesales a los que haya lugar, téngase en cuenta 
que el demandado Jorge Andrés Caicedo Mendoza, se notificó de la 

orden de pago en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
(05ActaNotificacion.pdf). 

 

Cumplido el término de ejecutoria del presente auto, por 
secretaría, remítase link de consulta del expediente al señor Caicedo 
Mendoza, momento a partir del cual se contará el término para ejercer 

la defensa. 

 

Notifíquese (2),   

 
La Jueza,  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 034 de fecha 14 de marzo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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En revisión del plenario y como quiera que se encuentra registrado 

el embargo (05ReporteCertificado.pdf), se DECRETA la aprehensión del 

vehículo de placas GLY208 de propiedad del ejecutado. Ofíciese a la Policía 
Nacional Sección Automotores.  

 

Notifíquese (2),   
 
La Jueza,  

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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